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NOS EL :OB. DON RAMON CA?A:ACii'.O 
• 

-por la. gracia de Dios y de la Santa Se!e Apo,stólica 
Obis-po e.e ~uerétaro. • -

A nt1est1·0s Ve11erables Pár1·ocos, y Sace1·dotes Sec11lR1·es y Regi1Ja1·es,enft 
' 

carg1rlos de Vicarlas y ele 'f c~mplos y Ca1)illas en t<)da la Diócesis: sa-

luc;l y paz y bE11 iie:i on en N. S. J esucr·isto. 
• • 

-

T¿(, , autem loq_itere quae decent sanam cloc- :Más tl'.1 in>1truye á tit pueólo, de un moao 
tirinam. coi:i ven i en t:e, en I a rloct1'.intt sana. 

Ep. ad Titttm c. 2? kp. á 'l"ito c. 2? 

VENERABLES HERMANOS: 
• 

• 

. 0\f)0 .-1 • > 

' . . , 

, 

O ha mt1chos dias, qt1e para 11revenir al p11ebl<J contra los 
inte11tos y amaños del protestantisí110, 1nandamos repartir 

gratis c11tre los pobr<~R, 11n pcq11eño catecismo, en ql1e con 

la rnáyor concisio11 se t1·ata de inst1·t1ir n. las gentes sencillas, ~obre la 

impiedad y el absu1·do del sistema religioto de los protesta11tcsj y en 
t34 
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que someratnente se ir1dica11 los moti.,:os q11e retienen á todo hombre 

racio11al en el seno de la Iglesia Católica, poi· poco q11e reflexioue acer

ca del catnbio q 11e &e le pro1)or1e por los y1ropagandii,tas de la here,jía. 

llas como las personas t1n l)c)co iµst1·t1idas necesiten de un libro no tan 
breve ni reducido, como aquel pec1t1eño catecis1no; y con10 en ,1na de 
las imprer1tas de e3ta cit1dad se l1a ernpre11did0 últimame11te la rcim

presion de la p1·eciosa obrita de Monseñor Segúr Ítl titulada: Cunver
saciones .sobi·e el protestantis1,io c~c.tual: por esto, Venerables hermJ.-

' 

nos, os 1·ecome11damos con el 111ayo1· enca.recimie11to su lect111·a, ií cuyo 
fin os re111itirémos por vía, de regalo á cada. uno de vosotros, t1n o.iem

plar, encarg,í.ndoos do:3de al1ura y suplicárlcloos con no menor empeño, 

que proc111·ois ex0.itar á vt1estros 1·es¡Jectivos f'eligreses, para c¡uo los que 
algo tiene11, se haga11 cuanto ántes de tar1 interosa1lte libro, el qtte se 

, 

expen<le1·á en la inip,·e1ita de Gon.-:alez y Lega1·reta, 1 ~ calle ele 
Santa Clara de (;sta C'iuclad, nú11,z. fJ, al ínfirr10 precio de cuatro rea• 

les, suficiente aperlas á resarcir ]os gastos erogados por Seglares piado

sos, más corl! el fi.11 de coadyuvará la circttlacion de tan buen libro, q11e 
con el de lucrar 6 espect1la1·. 

Al misn10 tiempo, y con t.al ocasion, . os enca1·gamos )' rogarnos de 
nuevo, que con moti ,;o de la circulacion entre el pt1eblo, del peqt1eño 

catecisn10 ántes er1t1nciado, os oct1pcis con frec11encia e11 vt1estra pre

dicacion, de este ast1nto del protestantis1no, c11yos eLnisarios no cosan 

de recorrer nttestras cit1dades y poblaciones de alg1.1na conside1·acion y 
aú11: las a.Ideas ó 1-ancherías, 1•epartier1do con prof usion por precio, ó gra
tuitamente sus Bil>lias, Nuevos Testa1nerltos y ot1·os opúsculos cor1 tí
t,11os, á prin1e!'a vista edificantes y piadosos, pero qt1e en realidad no 
son mas que el vehícLtlo po1· c11yo n1edio se pretende pr'.:>pagar entre 

las gentes buenas y sencillas, el ver1cno de la herejía. I11sisticl n1ucho, 

Venerables herma110s, en la obligacit)n gra\'Ísi1na que pesa sobre todos 

los fieles, de no leer ni retener tales libros ú op{1sculos, sino de entre

garlos inmediatamente á vosotros, para que los hagais llegará nt1es

tras 1nanos, y que se recojan en nt1estra Secretaría. Decidles qt1e sólo 

el hecho de leer ó retener los esc1·itos de los l1crejes, constituye por sí 

un acto de rebelliía q t1e la Iglesia castiga con gravísimas ce1·1suras, aun 
cuando formal1nente no se haya incttrrido en el crímen de la herejía. 

Sobre todo, inculcad bien al pueblo con m11cha claridad el principio 

, 

• 
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, 

fundamental, de q,1e la regla próxima de 1~ fé ·católica no es la Sagra
da Biblia. en te11clida seg11n el parecer y el .iuicio del qt1e la lee, sioo la 

. autoridad de la Iglesia ir1stitllli<la por Nt:1estro Señor les1;1cristo, quien 

enseñó su clivina doctrina, n l). por escrito, sino de palab1·a, confiándola 

á s t1s Apóstoles, para q 11e la trasmitiera11 ú s11s s11cesores, y probando 

que tal doctri11a es d ivi11a, con resucitar los muertos, c-on curará los 

enfermos de todas dolencias, aur1 las n'1ás inveteradas, y con todos los 

prorligios y n1ilagros obrado3 p0r su ~ivir1a Per,sor1a, y ~epsticlos á m1-

!lai·es, por los Ap6stoles· y· st1s discí·pulos, así: c<1mo por 1131u:r11erable:1. de 

sus 811cosores. Qt1e la gran prueba de la Religit)11 y de la aiJ torid~d d'e · 

]a Iglesia consiste pri11cipalrr1er1te en esto, en los milagr?s con 9110 se 

fu 11dó, y en los n1uchos con q11e se propagó: hechos á que raicionalrnen-

t e no se pt1ecle negar el asenso, sin negar ig1;i,almente los hechos rnis• 

mos r1aturales rnás ciertos y n1ás bien probados 011 la l1istoria. Sin esta 

a11toridad Divina con111r1icali{t por Dios á st.t 1~lesia, y probada de aquel 
modo, la ·misma Sagrada I3iblia no puede ser regla de fé para el c1·is-

• 

, 
tiar,10, porqt1e este I,Jibro Di vi110 ,nu tiene para el n:iur1do tal carácter, 

sino por1it1e la Iglesia lo pro1Jt1so y lo p1·opc)11e á l<)S hombres, como es~ 

crito bajo la inmediata i,n~piracio11 de D'ios, St1pri.o:1ida, p11es, aq t1elI a 

at1tori<lad ir1falibie, probada con les n1ilag1·os, como la st1prime _el pro· 

testantisn10, los. libros del Antiguo y N ti evo Testam~ntt} uo s011 l6gi
c1;1,n1ente mas ·qt1e libros s11jetos á la c1·ítiea corn11n y or,:linaria de los 

h,)mbres, y por lo 1nismo queda11 despojados ele su carácter de libros 

Divir1os ó inspirarios p0r Dios. 

Explicad aden.1a<, á los fieles con ig11al clarid.ady &;e11cillez,cómo aún en· 

el c1;tso dP, qt1e p11cliéramos tener certidt1n1bre de la Divi1::iid~d de la Sa

grada Biblia sin la at1tor·idad d~ la Iglesia; 11unca podria111os te11e1·la, sin 
el 1nagisterio <le la misma Iglesia, ace1·ca clel seri tido d0l ·sagrado tcx-:

to, en el que se eL1c11entran 1nt1ltitt1tl de pasajes, que se :p1:1esta;n á di,, 
versas interpretacior1es, á ca11sa do la: ignorancia y de la 111:alicia, de lo 
q1.1e tenemos 1nil ejemplos palpables en el mist110 protestantismo, pues• 

to q11e la infinidad de sectas en que se ha dividido, no rec0r1oce ot1·0 . 

orígen que las diverias y co11tratlict0rias intcrpretacion.es de unos mis-

mos textos. Haced e.sto rnás percept,ible á vu:est1·os oyentes con lo que 

pasa en el mundo, aun fL1era c~el órdr}n relig ioso. ¿Qué có,ligo h t1m_ano~, 

no necesita de la i L1t erpre tacion da loJ m~gis trados, ó <:le la .Au·tor1aad 
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enca.r6a.d:1 de acla1·a1· las <lL1das <lo le;·? PL1es bien: asi como las leyes 
por sí solas no b~stat1 pa1·a el órdJn social, así t:1111poco las doctrinas y 
prect.lptos i~onte111dos en la Sagrada Biblia b:1starian para el ói·clen t~• 

ligioso, si Dios no hubiet·a tenido c11id:1do de instit11i1· expresainente 

~na Autoridad, siernpre subsiste11t-e y visible, er1cargacla de explicaré 

1nterp1·etar la letra de las leyes Di vir1as consig11adas en el código sa
grado. 

E11señadles, cómo Dios N ue~tro Sciíor proveyó ámpliamc11te ,í. esta 

neccsid_acl, ir1stittlye11do el n1agisterio inf'alible de la Iglesia, á la que 

es prt-c1s0 obedecer, so pena de no ser cristianos; puesto '1 t1e p0,lab1·as 
flon de1 n1ismo I.)ios las sig·uientes; Si a.lguno no oye1·e cí lc1, f[¡lesia, 
tenle po1· gentil y public(.ino, com<) se lee er1 el Eva11gelio de San Ma
teq capítt1lo 18; así como tarrtbie11 son palabras Divinas las qtle lee
mos en E~l Eva11gelio de San L(icas capítulo 10, dirig·idas á los Auós• 

~ 

toles y st1~ suceso1·es; .E~l que os ésc·iiclici á VOS()t1·os, nie escucl1,a cí mí; 
y e! ~u~ os desprecia. á i·o3ot1~os, · ú 11ií de,'lpreci-a. E.3te 111agi.sterio 
es 111fal1?l0, por,1ue Dios le tiene prometida su especial asistencia, des
de q11e Nuestro Señor Jesuc1·isto, consolando á los Ap6st0les, ct1ando 

ya ib:1 á separarse de ellos, les dice: Vu roga1·é al PaclJ·e; y el os da-¡•J 
ot,1·0 con.solatlor par¡•a que esté con vosotros ete1·nan1,e1ite; y este con
solado?· es el Esp[1·itu de i 1e1·dad; y cuando mom·entos áutes de s11 as
ccnsio11 gloriosa á los cielos los coufirn1a en esta. segL1ridad de la Di vi

na asistencia, hablánrloles de esta Lnanera: Se 'flie ha <.leido toda po
testacl en ~l ,cielo y en la tie,·rct. Id, 1Jues, é inst1·iLid á todos los pue
bl_os, b::L'Uti~andolos en el noni>ré d3l Palt·e y (lel Hijo y del E .~pí
ritu Sltnto; en,c;eftándoles á. obse1·va·r todct,s las cosc1,s qiie 08 J¿e riian
dado: V hé aq1..ii que yo estoy sieriip1·e con vosoti·os tuclos los dict,'l, 
hcista la consur1·1,ctcion de los siglos. Pr<>n1esas Divinas (]lle se regis• 

tran en el Eva11gelio lle San Jua11 capítt1!0 14, y en el de San Mateo 

capíttllo 28. 

Exp1icatl ta1nbien cómo este n1agiste1·io es infalible, no sólo cuando 

s: ejerce po1· la Iglesia do.cente, ó por el cue1·po de Pa¡:;tores; sino tam~ 

bien, cuando se ejerce por su S11prema Cabeza el Ro111ano P0ntífice: 

como se i11 fiere recta1nente de aq llel pasnje del cap. 1 G del Eva11gelio 

de San Mateo, en q11e vemos que N11e1--tro Señor Jesucristo clice á San 

Peclro, Y en él á sus suce3ores: Tú e1·es Pe1.l1'0, y sob1·e e.qta pied1··a edi• 
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fi:;a·i'é 11ii Iglesia; y la.,;; pueí·tr,1,s del infierno no preiz1alece1·án contra 
ella: puesto (111e · en est1:1s p~lab1·as, la firmeza del eclificio se l1ace lle-

pe11der ele la firtueza de s11 cin1iento; y q11e ca1·eceria11 ele sentido, si . 
• 

' 

sólo viéramos en ellas la infalibilidad de la Iglesin., y no ln, de su qabe-
, . . 

za S11prema, á la que precisamer1tc so le- i111pone el 11ombro ele p11e.c:l·1·a 
pa1·a de11otar lf> ft1e1·te del erlificio cc1nst1·uido s;obr·e tau firrne ci111iento. 

Pod1·eiR igualmer1te citar en la exposicior1 de e,..:;ta vertlad dogn1átic:a, 

el pasnje del capÍtl1lo 21 del Eva11gelio de San J 1.1an, e11 q11e p1·rgu11~ 
tanclo el Divino Salvador á San Petlro por t1·es veces: ¿Pecl·1·0, riie 
a11ias? sobre la respl1est,a afi1·r11ativa dal Sá11to Apóstol, N l1estro Se

ñ<>r J esucrist,o le dice en la prime1·a vez y en la segtt11da: Apr1,cienta 
niis corde1·os, y ~n la tercera le añac1~, A pctcientr,t, riiis oveja.'J; por don

de se ve q11e 11adie en la Iglesit1
1 

11i los fieles figt11·acl()S en los cordc1·os, 

ni los ObiRpos fig~11·ados en las ove,jas, 111adres d0 aquellos, r1adie, repc• 

tiinoR, g11eda ftle1·a cl@l cargo confiadc) á San P~dro, en vir·tud del p1'Í-

1nadc) qup se le ter1iai confericlo en la Iglesia, c1.13·a existencia 11:ttbia de. 

n1edirse ar¡l1Í abnj<), po1· la (le la duracio11 del m11r1do usque acl con
suriinic1,.tionerii sceculi: 11uci<:!ndó 11otar á lo¡;; fieles, q,1e si el St1p1·erno 

Pastor, c11)·0 cargo prir1cipal es ciertat11e11te c0nd1lcir las o,rf~j a.s y cor
deros á los pastos salt1dables, y aparta1·los <le lt)S va110_s y dañosos, p11-

diera errar en la fi:{ y et1 ' las costu1nbres, c11ando l1abla á la Iglesia co

mo tal S11p1·c1110 Pastor, esto es d1.;c]a1·a11do l<) ~111e por toclos deb~ c1~eer-
, 

se cS l1ace1·se: e11 tal caso, seria cie1·ta1neBte t111 Pastor i11ept,) y corre-

gible por las n1ismas ovejas g11e Dios le c.onfia para que las ap:;:iciente; 

de lo q_i1c resl1lttiria, que léjt,s de q11e él deba confi1·11uar en l(1, fé á sus 
ke1·mano;:; los Obispos, co1110 tan1bien s.e lee en el capit11lo 22 del E"'an

gelio de San L{1cas, po1· el contrar·io,_ ar111ellos t,en<lrian e1 de1·eeho y el 

lleber de reformar y enderezar· los ,j t1icios y deci:Siones de !.itl P~istor,. 

c11yo abs111·Glo 110 e.abe en ma11era alguria, en lás palabras de N ucstro 

Señor. 
Despues de instr11ir, Vene1·ab1es l1crm·ar10s, á v11estros re8pectivos 

felig1·escs ace1·ca <le la ins11ficiencía c1e la Sag1·ada Bibli:1 sin la A11to
ridad de la Iglesia, y sin el 1nag,ist,erio ir1fal ible cle ésta, instit11ido por 
el mistno Jesucristo: })asad, seg111:i_ las opo1-t1tnidades 8e os presf}nte11, á. 
tratar en v11estra p1·edicncion, de ,,arios p1111tos en pa1·ticular, sobre _los. 

que los protestantes in~is.te11 tanto en 1:)erverti1· y trastorr1ar la fé de 

los p11eblos: 
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